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Bogotá, D.C., Tres (3) de octubre de dos mil veintidós (2022)1 

Expediente 005 2016– 00311 00 

 

Como quiera que  la Dra. EMIR MAPE GALABAN nombrada en audiencia de 

data 26 de mayo de 2021 como abogada en amparo de pobreza de la 

demandante DULMA  YENNY ACERO RODRÍGUEZ no hizo manifestación 

alguna de cara a la aceptación del cargo se DISPONE: 

 

RELEVAR a la abogada EMIR MAPE GALABAN del cargo para el cual fue 

nombrado.  

 

En su lugar En su lugar se DESIGNA como  apoderado en amparo de pobreza a 

JUAN CARLOS JIMENEZ de conformidad  con  el  artículo  154 del C.G.P. 

 

Por secretaría notifíquesele su nombramiento por el medio más expedito. 

Adviértasele que la designación efectuada es de forzosa aceptación, so pena de 

dar aplicación a las sanciones a que haya lugar. 

 

Finalmente, ante la renuencia de la abogada EMIR MAPE GALABAN, quien no 

emitió pronunciamiento alguno pese al requerimiento efectuado por el despacho 

y tampoco acudió al proceso a apersonarse del cargo, se ordena a secretaría de 

manera INMEDIATA proceda a compulsar copias de las piezas pertinentes con 

destino al Consejo Superior de la Judicatura- Sala Disciplinaria para que en el 

ámbito de su competencia, se investigue la conducta desplegada  por  el 

abogado y se adopten las acciones a que haya lugar en el evento de evidenciar 

la comisión de alguna conducta constitutiva de falta disciplinaria. Comuníquese 

de lo aquí dispuesto al Curador relevado.  

 

NOTIFÍQUESE CÚMPLASE, 

 

NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA 

JUEZA  

                                                 
1 Estado Electrónico del 4 de octubre de 2022 
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